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ANÁLISIS DE LAS REGLAS FISCALES RECOGIDAS EN LA LEY ORGÁNICA 

DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CON 

MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2025 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA Y DE SUS 

ENTIDADES DEPENDIENTES 

INFORME COMPLEMENTARIO 

 

A los efectos de determinación de los ratio de sostenibilidad financiera de este 

Ayuntamiento se ha detectado un error en el cálculo del endeudamiento consolidado de 

esta Entidad Local y en concreto la cantidad correspondiente al capital vivo. 

Donde dice en el párrafo relativo al endeudamiento:   

La deuda viva de acuerdo con la comunicación de la CIR local pertenece a la 

Sociedad de Viviendas y Servicios Municipales S.A. (MUVISA), con el siguiente detalle:  

 

 
El importe total de operaciones asciende a 13.742.386€ 

 

De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a 

efectos de determinar el límite de deuda de esta Entidad serían los siguientes: 
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INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS EN TÉRMINOS CONSOLIDADOS 195.042.368,74 

 

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 7,04%, muy inferior 

al límite de deuda situado en el 75% de los ingresos corrientes liquidados, que es límite 

de endeudamiento regulado en la normativa vigente. 

Dado que por error se tomó como referencia para determinar las operaciones de 

crédito vivas el importe del principal concertado y no el pendiente de amortización, 

debe decir: 

La deuda viva de acuerdo con la comunicación de la CIR local pertenece a la 

Sociedad de Viviendas y Servicios Municipales S.A. (MUVISA), con el siguiente detalle:  

 

 

 

 

El importe total de operaciones asciende a 2.389.874,00€ 

De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a 

efectos de determinar el límite de deuda de esta Entidad serían los siguientes: 

 

INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS EN TÉRMINOS CONSOLIDADOS 195.042.368,74 
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Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 1,22%, muy inferior 

al límite de deuda situado en el 75% de los ingresos corrientes liquidados, que es límite 

de endeudamiento regulado en la normativa vigente. 

 

Es cuanto se ha de informar en este Informe de corrección y que ha de 

considerarse complementario del que se ha incorporado al expediente y firmado en 

fecha 31/03/2026. 

 

En San Cristóbal de la laguna a la fecha de la firma electrónica. 

 

EL INTERVENTOR GENERAL. 

José Isaac Gálvez conejo 
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